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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3085/1972, d~ 2 de noviembre, por el que
se atribuye al MinJsterio de la Gobernación de~

terminadas funciones en relación can el p1rsonal
de 108 establecimientos asistenciales dependientes
de la Dirección General de Politica Interior y A8ts
tenéia Social.

La consignación en los Presupuestos Generales del Estado para
el ejercicio de mil novecientos setenta y dos de nueVQs créditos
destinados al personal de los establecimientos asistenciales de
pendientes de la DIrección General de· Política Interior y. Asis~
tenda Social. asf como el propósito del Gobierno de unificar las
retribuciones económicas .de dicho personal, flliminando las de8~

igualdades actuales, aconsejan que sea el Ministerio de la Go
bernadón quien. por razón de la vinculación funcional, lleve
a efecto la aplicación de las medidas que con tal finalidad acuer
de el Gobierno.

En su virtud. a propuesta del Ministro de HaCienda e lni·
ciativa del de la GObernación y previadeliberadón del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintisiete de octubre de
mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-EI Ministerio de la Gobernación aplicará
las normas acordadas por el Gobierno para la fijación del régi
men retributivo del personal de.los establecimientosasistenc1a~

les dependientes de la Dirección General de Política Interior y
Asistencia Social.

A tal efecto dictará. las disposiciones complemontarias que
considere pertinentes y ordenará la práctica de las liquidaciones
individuales en las que se fijarán las retribuciones que deban ser
percibidas, asl como los créditos con cargo a los cuales· hayan
de satisfacerse.

Artículo segundo.-No- se podrán alterar las retribuciones ac
tuales del personal afectado por dich.as normas sin el previo
~ favorable informe del Ministerio de Hacienda,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada en Madrid a
dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 3086/1972. de 28 de octubre. por el que
se reestructura la organización cen.tral y periférica
de la Dirección General de la Jefatura Central
de Tráfico.

Por Decreto doscientos cuarenta y seis/mil novecientos sesen~
ta y ocho. de quince de febrero, se reorganizó la Dirección Ce.
neral de la Jefatura Central de Tráfico. 14 experiencia obtenida
durante el tiempo transcurrido desde dicha .fecha... así como el
volumen y complejidad de las actividades actualmente atribuf
das a la mencionada Dirección Gen!i:'ral. aconsejan adaptar su
estructura orgánica a las nuevas necesidades.

La reestructuración que se lleva a cabo abarca tanto a los
Servicios centrales como a los periféricos de la citada Direcci6n~
General. En cuanto a los primeros. y bajo los racionales criterios
de una adecuada organización administrativa se crean dos &r.
vicios claramente diferenciados para encuadrar. en uni6n de
la Se<.."I'etarla General. las Secciones y demás unidades de nivel
inferior. con lo que se disminuye así el número de6rgano$ de
pendi~ntes~directamentedel Director general; y respecto n. la
orgamzación periférica. se da respuesta. mediante la creación
de laSJef~turasRegionales de Tráfico, a las actuales exigencias
d~ . la· regtonalizac16n de servicios y desconcenlradón de fun.
Clones, a la par que se mantiene en las Jefaturas Provinciales
de Madrid y Barcelona. dado el aumento e importancia de sus
tareas. el puesto de Segundo Jefe. constituyendo de este modo

un estimable elemento de apoyo de los Utulares de aquéllas,
con evidente mejora. del servicio.

En su virtud. cumplidos los trámites prevenidos en el sr·
tículo ciento treinta de la-Ley de Procedimiento' Administrativo
y a pl'otmesLa del Ministro de. la Gobernación. previa deIibera~

cióo del Consejo de Millistros en sureuni6n del día veintisiete
de oCtubre de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. La Dirección General de la Jefatura.
Central de Tráfico tendrá. bajo la.)e.f.e.tuta superior del Director
general, la siguiente estJ:,uctuTa' or$ániea:

- Una Secretaría GeneraL
- Un Servicio de Normativa del Tráfico y Disciplina- Vial

y otro de Regulación y Seguridad del Tráfico.
~ Siete Jefaturas Regionales:
- Cincuenta Jefaturas ProVinCiales.

La Secretaría General y ;'108 Servicios estarán integrados por
las Secciones y Unidades de nivel ihferior que se determinen
por Orden del Ministerio lie la Gobernáción.

Dos. La Intervención Delegada estará. adscrita directamente
al Direct-Qr general. sin perjuicio de su dependencia del Minis
terio de Hacienda.

Tres. La Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil. en lo
concerniente a servicios y material, dependerá específicamente
de la Dirección General de Tráfieo.

Articulo segundo.-Como órganos oolegiadps de· la Dirección
General funcionarán:

- La Junta de Jefes. presidida por el Director general. y de
la que formarán parte como Vocales el Secretario general.
los Jefes de Servicio, los Jefes de Sección e Interventor
Delegado de la .AdJlíinistración.· del Estado.

- La Junta de Om:as y Suministros. presidida por el Secre
tario general. y de]a queformará,uparte como Vocales un
Abogado del Estago de la AseSOFia. Jurídica del Ministe
rio de la Gobernación. el Interventor Delegado de la Ad
ministración de-l,Estadó y los Jefes de Servicio ode Sección
que se indiquen por Orden ministerial.

Artículo tercero.-Bajo la depEifidenda de la Dirección Ge
neral. y con las competencias territorial y funcional que regla
mentariarn¡ente se determinen. existirán las Jefaturas Regionales
de Tráfico que a continuación se expresan:

- Primera. con sede en Madrid_
- Segunda. con sede en Sevilla.
.- Tercera. con. sede en Málaga.
- Cuarta.. con sede en Valenda.
- Quinta, con sedeen Barcelona.
- Sexta. con sede, en Bilbao.
- Séptima, con sedeen León.

Artículo cuarto.-Uno. Además de las Jefaturas Regionales
en cada provincia existirá. como órgano periférico de la Direc-
ciónGeneraJ, una Jefatura de Tráfico. -

Dos. En las Jefaturas Provinciales de Madrid 'y Barcelona,
y bajo la' deptmdencia directa del Jefa provincial. eXistirá un
Segundo Jefe. con la.satribuciónes que se. le asignen.

Tres, En Cauta y Melina las furu;:lones de la Jefatura Cen
tra! de Trafico serán desempeñadas por unidades a nivel Nego
ciado. regidas por funcionarios de la Escala' Técnica de dicha
Jefatura. . .

Artículo quinto.-Uno. El Secretario general. con categoría
de Subdirector general. será nombrado por. el Ministro de la
Gobernación. a propuesta.· del Director general.

Dos. Los JeJas ·de Servicios. Jefes de Sección. Jefes regfo~

nales de Tráfico. Jefes provinciales de Tráfico y Segundos Jefes
provintiales serán nombl'ad0sllbremente.por el Ministro de la
Gobernación! & pro6uesta del: Dire<:tor general. entre fUnciona~
ríos en situación de actividad del propio ()rganistno o de la Ad
ministración del Estado. pe:rt'!lneciente's a, Cuerpos o Escalas
para cuyo ingreso se requiera Utulo de Enseñanza Superior.

Artículo sexto.-La distribucMn de funciones entre las distin·
tas Unidades de la Dirección General de la Jefatura Centr'Al de
Tráfico se acordará por Orden dC'1 Mínisterlo de la. Go.berrtación.

Artículo séptimo.-.EI presente Decreto entrará en vigor a. par
tir del día siguiente a la fecha de publicación en el «Boletín Ofi~

da! del Estado- de la Orden ministerial a que se refiere e~ ar-


